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Ayudas a la realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica en el área de transportes y otras áreas del Departamento.  

Publicado BOE 21/09/05 

Norma: 
RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2005. Bases en Orden FOM/2808/2004, de 30 de julio.  

 
Objeto:  
Contribuir a la promoción de la investigación científica, el desarrollo y la innovación 
tecnológica en las materias de transportes, geodesia, geofísica y cartografía y regulación de 
servicios postales, mediante la financiación de proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación tecnológica directamente vinculados a las citadas materias.  

 

Convoca: 
Ministerio de Fomento  

Gestiona: 
Subsecretaria de Fomento  

 

Fechas de Solicitud: 
Desde el 22/09/2005 hasta el 11/10/2005  

 

Beneficiario/s:  
Los centros públicos de investigación y desarrollo, los centros privados de investigación y 
desarrollo sin ánimo de lucro, los centros tecnológicos a los que pertenezca el investigador 
principal del proyecto y las asociaciones y otras entidades sin ánimo de lucro que lleven a 
cabo actividades de investigación y desarrollo, que no se encuentren inhabilitadas para la 
obtención de subvenciones públicas o para contratar con el Estado u otros entes públicos, 
que reúnan las condiciones establecidas en las bases reguladoras.  

 
Acciones Subvencionables:  
Las modalidades de proyectos que podrán ser objeto de estas ayudas son las siguientes: 
 
a) Proyectos de investigación sin participación industrial.— 
En el caso de centros públicos de I + D se podrá financiar hasta el 100 por 100 de los costes 
marginales de su participación, excluidos, por tanto, los costes fijos de personal fijo 
vinculado estatutariamente a los mismos.  
En el resto de los casos, la cantidad subvencionable, en concepto de personal, será como 
máximo el 50% del coste total del proyecto. 
 
b) Proyectos de investigación con participación industrial.— 
En los proyectos con participación industrial, ésta se concretará en la aportación de recursos 
humanos, económicos o materiales por parte de, al menos, una empresa o centro 
tecnológico que manifieste su interés en los resultados del proyecto. Podrán vincularse 
empresas u otras entidades públicas o privadas, españolas o extranjeras, interesadas en los 
resultados de la investigación, aunque no actúen sin ánimo de lucro. 
 
Los proyectos, sean únicos o coordinados, deberán versar sobre los temas de investigación 



que figuran en el anexo I.  

 

Cuantía:  
Las cantidades a adjudicar a cada proyecto, que no excederán de 300.000 euros, se 
abonarán en un máximo de cuatro anualidades, teniendo en cuenta tanto la duración del 
proyecto, que no será inferior a 12 meses ni superior a 30 meses, como las disponibilidades 
presupuestarias del departamento. 
Las ayudas podrán financiar total o parcialmente el presupuesto solicitado y la cuantía se 
determinará, en cada caso, de acuerdo con los criterios de evaluación y selección.  

 
Requisitos:  
Estar legalmente constituidas.  
Carecer de fines de lucro. 
Disponer de estructura, solvencia, eficacia y capacidad suficiente para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos, acreditando la experiencia necesaria para ello. 
Haber cumplido, en su caso, las obligaciones con el Ministerio de Fomento derivadas de otras 
subvenciones y contratos obtenidos con anterioridad. 
No estar incurso en ninguna de las causas previstas en el artículo 13.2 de la Ley General de 
Subvenciones.  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
España  

 
 
 
 
 
 
 

Bases de las Ayudas denominadas «acciones complementarias internacionales», 
dentro del marco del Programa Nacional de Cooperación Internacional en Ciencia y 

Tecnología.  

Publicado: BOE 17/09/05 

Norma: 
ORDEN ECI/2879/2005, de 13 de septiembre.  

 

Objeto:  
Establecer las bases reguladoras del procedimiento de concesión de ayudas para la 
realización de acciones complementarias internacionales, dentro del marco del Programa 
Nacional de Cooperación Científica y Tecnológica, en cualquiera de las áreas científico-
técnicas establecidas por el Plan Na cional.  

 

Convoca: 
Ministerio de Educación y Ciencia  

Gestiona: 
Dirección General de Investigación  



 

Fechas de Solicitud: 
Según establezcan las distintas Convocatorias. 
 

 

Beneficiario/s:  
Los centros públicos o privados de I+D sin ánimo de lucro, los centros tecnológicos y las 
entidades sin ánimo de lucro, a los que esté asignado el investigador principal de la acción 
incentivada, que cumplan los requisitos especificados.  

 
Acciones Subvencionables:  
a) Ayudas para apoyar la creación y el funcionamiento en España de estructuras de gestión 
que sirvan de soporte a comités científicos nacionales, que participen en organismos, 
programas, uniones, y comités de ámbito internacional (Acciones a5). 
b) Ayudas para la integración de centros públicos de I+D en consorcios público-privados que 
puedan participar en Plataformas e Iniciativas Tecnológicas Europeas que se formen en el 
ámbito del Séptimo Programa Marco de Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Demostración de la Unión Europea (Acciones a6). 
c) Ayudas para potenciar las relaciones científicas internacionales (Acciones a7). Cada 
convocatoria podrá delimitar y establecer prioridades en cuanto a su propio ámbito 
geográfico. 
d) Ayudas para apoyar la organización de reuniones de política científica de carácter 
internacional, que se celebren en España (Acciones a8). 
e) Apoyo a acciones concretas de promoción de la ciencia y tecnología españolas en el 
ámbito internacional (Acciones a9). 
 
Las ayudas podrán aplicarse a los siguientes conceptos: 
a) Costes de personal: costes ocasionados por la participación en la acción de personal 
contratado temporal, ajeno al vinculado estatutaria o contractualmente de forma 
permanente con la entidad solicitante, que podrá incorporarse a la acción complementaria 
durante todo o parte del tiempo de duración previsto, en dedicación parcial o total. 
Dicho personal habrá de incorporarse bajo cualquier modalidad de contratación temporal, 
acorde con la normativa vigente y con las normas a las que esté sometido el organismo 
solicitante, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior incorporación a 
dicho organismo. 
b) Costes de viajes y estancias. 
c) Otros costes necesarios para el desarrollo de la acción: costes debidamente justificados 
tales como la adquisición de pequeños equipamientos indispensables, contratación de 
servicios, promoción, etc. 
En cada convocatoria podrá establecerse restricciones a los conceptos susceptibles de ayuda. 

 
Requisitos:  
Centros públicos de I+D: Las universidades públicas, los organismos públicos de 
investigación reconocidos como tales por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación de la Investigación Científica y Técnica, los centros de I+D con personalidad 
jurídica propia y diferenciada, vinculados o dependientes de la Administración del Estado y 
los centros de I+D vinculados o dependientes del resto de las Administraciones Públicas, 
independientemente de su personalidad jurídica. 
 
Centros privados de I+D y Entidades Públicas de I+D sin ánimo de lucro: Las universidades 
privadas y entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro, con capacidad y actividad 
demostrada en acciones de I+D, incluidos los centros tecnológicos cuya propiedad y gestión 
sea mayoritariamente de las administraciones públicas, que tengan personalidad jurídica 
propia. 
 
Centros tecnológicos: Los centros de innovación y tecnología reconocidos según el Real 
Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los Centros de Innovación y 



Tecnología, cuya propiedad u órgano de gobierno no sea mayoritaria de la administraciones 
públicas. 
 
Otras entidades público/privadas sin ánimo de lucro: Fundaciones, Asociaciones u otras 
entidades no lucrativas, con personalidad jurídica propia, con capacidad y actividad en 
proyectos o actuaciones de investigación científica y desarrollo tecnológico o que realicen 
habitualmente actividades relacionadas con el fomento, la gestión, la difusión y la 
intermediación en el campo de la  ciencia, la tecnología y la innovación.  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
España  
 
 
 
 
 
 
 

Ayudas para la realización de proyectos de estímulo a la transferencia de 
resultados de investigación (PETRI).  

Publicado: BOE 27/09/05  

Norma: 
Resolución de 15 de septiembre de 2005.  

 

Objeto:  
Los proyectos de investigación PETRI, tendrán como objetivo específico transferir resultados 
de carácter 
científico o técnico que puedan impulsar o suponer avances en sectores productivos, de 
servicios o de la administración.  

 

Convoca: 
Ministerio de Educación y Ciencia  

Gestiona: 
Ministerio de Educación y Ciencia  

 
Fechas de Solicitud: 
Desde el 28/09/2005 hasta el 30/12/2005  

 

Beneficiario/s:  
Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas económicas reguladas en la presente 
resolución (en adelante, ejecutores): Los centros públicos de I+D, los centros privados de 
I+D sin ánimo de lucro y los 
centros tecnológicos a cuya plantilla pertenezcan el investigador principal, el coordinador del 
proyecto y los investigadores principales de cada subproyecto en los casos de proyectos 
coordinados. 
 
A los efectos de esta convocatoria se entenderán por beneficiarios de las ayudas económicas 
(ejecutores) los definidos en el apartado quinto de la orden de bases reguladoras, siempre 



que cumplan los requisitos del apartado séptimo de dicha orden (Ver Bases).  

 

Acciones Subvencionables:  
La realización de proyectos en el marco de los Programas Nacionales y Acciones Estratégicas 
de: 
- Biomedicina. 
- Biotecnología. 
- Biología fundamental. 
- Recursos y tecnologías agroalimentarias. 
- Ciencias y tecnologías medioambientales. 
- Biodiversidad, ciencias de la tierra y cambio global. 
- Energía. 
- Medios de transporte. 
- Construcción. 
- Ciencias y tecnologías químicas. 
- Materiales. 
- Diseño y producción industrial. 
- Espacio. 
- Astronomía y astrofísica. 
- Física de partículas. 
- Matemáticas. 
- Física. 
- Seguridad. 
- Tecnología electrónica y de comunicaciones. 
- Tecnologías informáticas. 
- Tecnologías de servicios de la sociedad de la información. 
- Humanidades. 
- Ciencias sociales, económicas y jurídicas. 
- Vertidos marinos accidentales. 
- Nanociencia y nanotecnología. 
- Genómica y proteómica. 
- Alimentos funcionales. 
- Sistemas complejos. 
- E-Ciencia. 
(Consultar Bases para mayor información al respecto).  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
España  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



OTROS ANUNCIOS 
 
JORNADA INFORMATIVA: Presentación de la última convocatoria de la PRIORIDAD 6.3 del 
VI Programa Marco (PM) de la Unión Europea e Información I+D medioambiental en el VII 
PM.  Organizado conjuntamente por  Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), 
Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) y la Comisión Europea. 
 
Los OBJETIVOS de la jornada son: 

1. " Presentación de la última convocatoria de la prioridad 6.3 del 6º Programa 
Marco de I+D de la Unión Europea (que aborda la i+d relacionada con el medio 
ambiente y el desarrollo sostenible) y a la resolución de dudas relacionadas con 
esta convocatoria. 

2. " Presentación por parte del Comisión Europea de los contenidos previstos en 
este apartado de cara al VII Programa Marco (novedosos como la recuperación 
de las áreas de tecnológicas medioambientales, observación de la tierra, medio 
ambiente urbano o medio ambiente y salud) 

 
Participarán como ponentes un representante de la Comisión Europea (DG 
Research) y con los Puntos Nacionales de contacto de la Prioridad 6.3, 
contándose con la posibilidad de participar en reuniones individuales con los 
ponentes. 

 
LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN: 
Salón de Actos del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), 
C/Cid 4, 28001 Madrid 
17 DE OCTUBRE DEL 2005 (10:00-14:00) 
 
www.cdti.es 
 


